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Proceso  Ejecutivo de Alimentos     
Radicado  2022-00399 
  

  

El artículo 286 del C.G.P. establece: “Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.”     
  

En virtud de lo anterior, se corrige el auto que libró mandamiento de pago y decretó 

medidas cautelares, en el sentido de indicar que el nombre correcto del ejecutado es 

CHARLES JOSE MOLINA CERPA y no como equivocadamente se indicó en el auto de 

fecha 16 de diciembre de 2022. 
  

Téngase en cuenta la corrección aquí efectuada, al momento de notificar al 

demandado.   
  

Elabórense los oficios relacionados con las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Secretaría proceda de conformidad.  
  

  

NOTIFÍQUESE  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

  

  
ER 
   



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


